
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO PERTENENCIA  

DEMANDANTE DALIA ROSA QUINTERO 

APODERADO OMAR ALBERTO QUINTERO VILLEGAS 

DEMANDADO SUCESORES DE JUANA DE DIOS QUINTERO AREVALO Y 

OTROS 

RADICADO 2015-00286 

PROVIDENCIA DESISTIMIENTO DEL PROCESO 

 

 

El doctor OMAR ALBERTO QUINTERO VILLEGAS mediante escrito manifiesta que 

desiste  de la demanda de Pertenencia suscrita por DALIA QUINTERO en contra 

SUCESORES DE JUANA DE DIOS QUINTERO AREVALO y Otros. 

 

El artículo 314 del C. G. del Proceso, contempla la figura del desistimiento de las  

pretensiones de la demanda y el demandante podrá desistir de la demanda mientras 

no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. 

 

Teniendo en cuenta que la manifestación presentada por el señor apoderado parte 

demandante reúne los requisitos de la disposición citada, debe accederse a lo allí 

peticionado, en consecuencia se debe aceptar el desistimiento presentado, levantar 

la medidas cautelares si existieren y sin condena en costas por no haber causado 

perjuicios. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA, 

N. DE S  

 

 

R E S U E L V E: 

 

1- Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la  demanda de Pertenencia 

suscrita por DALIA ROSA QUINTERO en contra SUCESORES DE JUANA DE DIOS 

QUINTERO AREVALO, Otros y personas indeterminadas, en tal virtud decretar la 

terminación del proceso  y archivar las diligencias desarrolladas dejando las 

anotaciones de fondo. 

2.-Decretar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda 

inscrita al folio de matrícula inmobiliaria 270-15277  

 

3.-Sin condena en costas. 

 



4.-Desglósese los documentos y hágase entrega a la parte interesada con sus 

anotaciones respectivas si se solicita, conforme al Decreto #806 de 2020. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

La juez, 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, doce (12) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE F. COMULTRASAN 

APODERADO  ALEXANDER RINCÓN PALLARES 

DEMANDADO ORANGEL QUINTERO TELLEZ  

RADICADO 2016-00401 

PROVIDENCIA AUTO 

 

De acuerdo con el escrito que antecede enviado por el señor abogado DAVID 

AUGUSTO GONZALEZ DIAZ, otorgando poder al señor abogado GIME ALEXANDER 

RODRIGUEZ y revisado el expediente se observa que quien otorgó inicialmente 

poder fue la señora FANNY SANGUINO LINDARTE quien estaba autorizada mediante 

escritura Pública No 911 del 02/marzo/2017 y ahora nos indica que la señora 

SOCORRO NEIRA GOMEZ como representante legal de la entidad demandante 

autoriza al doctor GONZALEZ DIAZ a través de la escritura Pública No 1656 del 

24/agosto/2020 para proceder de conformidad al contenido del memorial poder 

allegado, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

 

Previo a reconocer como apoderado dentro del presente proceso ejecutivo  suscrito 

por  F. COMULTRASAN  en contra de ORANGEL QUINTERO TELLEZ, al  Doctor GIME 

ALEXANDER RODRIGUEZ se debe aportar la Escritura Pública No 1656 del 24 de 

agosto de 2020. 

 

NOTIFIQUESE:  

 

EL  juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, doce (12) de marzo del dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE F. COMULTRASAN 

APODERADO  ALEXANDER RINCÓN PALLARES 

DEMANDADO MAIRA ROCIO VILLAMIZAR AGUILAR  

RADICADO 2016-00464 

PROVIDENCIA AUTO 

 

De acuerdo con el escrito que antecede enviado por el señor abogado DAVID 

AUGUSTO GONZALEZ DIAZ, otorgando poder al señor abogado GIME ALEXANDER 

RODRIGUEZ y revisado el expediente se observa que quien otorgó inicialmente 

poder fue la señora FANNY SANGUINO LINDARTE quien estaba autorizada mediante 

escritura Pública No 911 del 02/marzo/2017 y ahora nos indica que la señora 

SOCORRO NEIRA GOMEZ como representante legal de la entidad demandante 

autoriza al doctor GONZALEZ DIAZ a través de la escritura Pública No 1656 del 

24/agosto/2020 para proceder de conformidad al contenido del memorial poder 

allegado, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña,  

 

R E S U E L V E: 

 

Previo a reconocer como apoderado dentro del presente proceso ejecutivo  suscrito 

por  F. COMULTRASAN  en contra de MAIRA ROCIO VILLAMIZAR AGUILAR, al  Doctor 

GIME ALEXANDER RODRIGUEZ se debe aportar la Escritura Pública No 1656 del 24 

de agosto de 2020. 

 

NOTIFIQUESE:  

 

EL  juez, 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

Firmado Por:

 



 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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                                      REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO CAROLINA SOLANO VELEZ 

DEMANDADO LUIS GABRIEL GALVAN BARRIOS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00426 

    AUTO LIQUIDACION DE COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 

de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($5.477.257.00) a favor de  la parte 
demandante. 

 

Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

C U M P L A S E 

 

La juez,       

                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO... ......     $5.477.257.00 

 
TOTAL............................................ . $5.477.257.00         

 
SON: CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  PESOS MCTE  ($5.477.257.00)  

 
Ocaña, 12 de marzo de 2021 

 
 
FREDY ALONSO MELO CRIADO 

SECRETARIO 
 

                                            REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO CAROLINA SOLANO VELEZ 

DEMANDADO LUIS GABRIEL GALVAN BARRIOS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00426 

    AUTO APROBANDO COSTAS 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho   

del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($5.477.257.00 ). 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                     J U E Z  

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8b4dd4bc19ea6836ca6dd288595fccd22189e0f329199ffabac96bf2c5397494
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO ELKIS ALMANZA DE LA ROSA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00469 

    AUTO LIQUIDACION DE COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, 
se fija como AGENCIAS EN DERECHO, a cargo de la parte demandada la suma 

de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN  PESOS MCTE  ($4.857.691.00) a favor de  la 
parte demandante. 

 

Pasa a secretaría para la liquidación de las costas. 

C U M P L A S E 

 

La juez,       

                              FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: En cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, se 

procede a liquidar costas, así: 

AGENCIAS EN DERECHO... ......     $4.857.691.00 

 
TOTAL............................................ . $4.857.691.00         

 
SON: CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN  PESOS MCTE  ($4.857.691.00)  

 
Ocaña, 12 de marzo de 2021 

 
 
FREDY ALONSO MELO CRIADO 

SECRETARIO 
 

                                            REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 



 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA 

 Ocaña, doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

APODERADO HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO ELKIS ALMANZA DE LA ROSA 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00469 

    AUTO APROBANDO COSTAS 
 

En los términos del numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso 
APRUEBASE la liquidación de COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho   

del cuaderno principal, el cual arrojó un valor de CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE  
PESOS MCTE  ($5.477.257.00 ). 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                          FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

                                                     J U E Z 

 

Firmado Por:

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0eb0dc549c4580c9c3f7ebd559dbeffa7959a5fdff8e4b27c10882754ddaca68

Documento generado en 12/03/2021 11:20:16 AM



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

Ocaña, doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPASAN LTDA 

APODERADO PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES 

DEMANDADO COMPAÑÍA ALIMENTICIA TU PAN GOURMET SAS 

RADICADO 54-498-40-03-003-2020-00502 

PROVIDENCIA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÒN 

 

Ha pasado al despacho el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía seguido por 

LA COOPERATIVA DE PANIFICADORES DE SANTANDER LTDA “COOPASAN”, a través 

de mandatario judicial y en contra de COMPAÑÍA ALIMENTICIA TU PAN GOURMET 

SAS., para disponer el tramite correspondiente. 

 

ANTECEDENTES:               

 

El doctor PEDRO FELIPE RUGELES RUGELES, en calidad de apoderado de la de la 

parte actora formula demanda ejecutiva en contra de COMPAÑÍA ALIMENTICIA TU 

PAN GOURMET SAS con la cual se pretende se libre mandamiento de pago en  favor 

de la entidad último mencionada, por el valor de varias cantidades de dinero más 

intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta cuando se 

produzca el pago total de la obligación y además que se le condene en costas. 

Como soporte de sus pretensiones nos dice que la demandada suscribió seis  

facturas Nos: 10-308522, 10-308833, 10-309009, 50-115004, 50-115140, 50-

116995 por los valores indicados los cual fueron anexados, adeudando a la fecha de 

presentación de la demanda la suma mencionada en el mandamiento de pago. 

 

Con providencia de 18 de diciembre 2020 se libró mandamiento de pago por la suma 

solicitada en contra de COMPAÑÍA ALIMENTICIA TU PAN GOURMET SAS, más 

los intereses moratorios de cada uno de los valores señalados en el mandamiento 

de pago hasta que se cancele la totalidad de la obligación. 

 

La parte demandada COMPAÑÍA ALIMENTICIA TU PAN GOURMET SAS, fue 

notificado como lo estable el decreto # 806 de 2020, esto es, por el medio 



electrónico como consta su envío por la parte actora con la demanda, anexos 

correspondientes, providencia  del auto de mandamiento de ejecutivo de fecha 

indicada, sin que se hayan opuesto a las pretensiones de la parte demandante. 

 

En cuaderno separado se tramita lo referente  a las medidas cautelares sobre el 

embargo y retención de las cuentas de ahorros, corrientes y otro título bancario, 

comunicaciones que fueron enviadas en su oportunidad. 

 

Agotado el trámite procesal, ha pasado el proceso al despacho, para decidir de 

fondo, y a ello se procede previa las siguientes:  

 

CONSIDERACIONES: 

 

La jurisprudencia nacional ha señalado que la competencia del juez, la capacidad 

para obrar procesalmente o legitimatio ad processum, la capacidad para ser parte y 

la demanda en forma constituyen los presupuestos de esta naturaleza. 

 

Analizado el proceso encontramos que dichos presupuestos procesales se dan en su 

totalidad, y no observándose causal alguna que invalide lo actuado se debe decidir 

de fondo. 

 

La parte demandante pretende a través de esta acción lograr el pago de la obligación 

contraída por la parte demandada, esto es que le sea cancelada la suma de dinero 

adeudada.  

 

Se define la acción cambiaria como: “es el contenido de derecho sustancial en 

cabeza del tenedor del título valor que puede hacerse valer contra el deudor Por la 

vía de un cobro voluntario o bien por la del correspondiente proceso ejecutivo, 

ordinario, especial, de jurisdicción voluntaria o verbal para obtener el reconocimiento 

de los derechos principales8 suma incorporada, cancelación o Reposición del título, 

o depósito o transporte y entrega de mercancías) o accesorios (intereses) o 

accidentales (constancia del endoso judicial, inscripción en el libro de Registro del 

creador) que el título se incorpora de manera autónoma y literal).  Y el concepto 

procesal de la acción, es esa facultad de provocar la actividad de la jurisdicción.  

 



Los títulos valores tienen fuerza ejecutiva, por tanto no requieren de reconocimiento 

de firma como si ocurre con los documentos privados tal como lo dispone el Art. 793 

del C. del Ccio, y así mismo el art.244 del C. G del P., establece que “se presumen 

autenticas las firmas de quienes suscriben efectos negociables, certificados y títulos 

de……..lo que nos indica que cuando se habla de efectos negociables o de comercio, 

comprende todos los títulos valores. 

 

El artículo 780 del C. del Ccio dispone: “La acción cambiaria se ejercitará: 

1.- En caso de falta de aceptación parcial; 

2.- En caso de falta de pago o de pago parcial, y 

3.- Cuando el girado o el aceptante sean declarados en quiebra, o en estado de 

liquidación, o se les abra concurso de acreedores, o se hallen en cualquier otra 

situación semejante. 

 

En el caso del numeral (2) la acción cambiaria procede en el evento de no pago o 

pago parcial  por parte del parte del deudor,  y ya en el asunto que nos ocupa el 

soporte para iniciar la acción lo es EL PAGARE que reinen las exigencias del artículo 

621 del C. del Ccio en armonía con el art. 709 ibídem. 

 

Como lo dijimos anteriormente la parte demandada no propuso ningún tipo de 

excepción,  dentro del término de ley, en consecuencia  debemos  dar aplicación a 

lo establecido  en el artículo 440 del C. G. del Proceso   el cual establece que cuando 

no se propongan excepciones oportunamente   el Juez ordenará seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de  las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

La liquidación del crédito y costas se hará conforme lo dispuesto en el artículo 446 

y 366 C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: se ordena seguir adelante la ejecución en contra de COMPAÑÍA 

ALIMENTICIA TU PAN GOURMET SAS en favor LA COOPERATIVA DE 



PANIFICADORES DE SANTANDER LTDA “COOPASAN”. Representado legalmente 

por JANETH DURAN GONZALEZ, por las cantidades de a).- CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($5.617.250.00), representado en la factura No 10-308522, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima de la superfinanciera de Colombia, desde el día 6-

octubre de 2019;  b).VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE ($25.641.900.00) correspondiente al valor de 

la factura No 10-308833, más los intereses moratorios a la tasa máxima de la 

superfinanciera de Colombia, desde el día 18-noviembre de 2019; c) TRES 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($3.743.250.00) correspondientes a la factura No 10-

309009, más los intereses moratorios a la tasa máxima de la superfinanciera de 

Colombia, desde el día 7-diciembre de 2019; d).- UN MILLON TRES MIL 

DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.003.200.00), correspondiente a la factura Nº 50-

115004, más los intereses moratorios a la tasa máxima de la superfinanciera de 

Colombia, desde el día 7-diciembre de 2019; e) TRES MILLONES SETECIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($3.740.000.00) correspondiente a la factura No 

50-115140, más los intereses moratorios a la tasa máxima de la superfinanciera de 

Colombia, desde el día 16-diciembre de 2019; f) DOS MILLONES TRESCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($2.300.000.00) correspondiente a la factura No 50-116995, 

más los intereses moratorios a la tasa máxima de la superfinanciera de Colombia, 

desde el día 7-abril de 2020; hasta el día en que se efectúe el pago total de la 

obligación.  Las costas se tasarán en su oportunidad.  

SEGUNDO: La liquidación del crédito y costas  se haga de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446  Y 366 del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La juez, 

 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 
 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA
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Código de verificación: 7bba33d12f93a718c0d02dabac7f5080d33e910538174b0bdb61d883febf52ca

Documento generado en 12/03/2021 11:21:34 AM



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno (2021)  

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO HECTOR EDUARDO CASADIEGO AMAYA 

DEMANDADO YOLANDA GUILLIN SALAZAR Y OTRO 

RADICADO 54-498-40-03-003-2021-00059 

PROVIDENCIA NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYUENTE 

 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso Ejecutivo la parte demandada 

YOLANDA GUILLIN SALAZAR y ALEXANDER GUILLIN YAURIPOMA tiene 

conocimiento del presente proceso y del mandamiento de pago dictado, el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Ocaña: 

 

R E S U E L V E: 

 

1.-Ténganse notificados por conducta concluyente a los  señores YOLANDA GUILLIN 

SALAZAR y ALEXANDER GUILLIN YAURIPOMA, del auto que ordena librar 

mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2021 y de las demás providencias 

dictadas dentro del Ejecutivo referenciado con base en lo preceptuado en la norma 

vigente artículo 301 del C. G. del Proceso. 

 

2.-Envíese copia de la demanda y demás documentos por parte del señor apoderado 

por no tener correo electrónico los demandados, para que ejerzan su defensa. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Ocaña, doce (12) de marzo del año dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO  YEISON QUINTERO SARAVIA Y OTROS   

RADICADO 2021-00063 

PROVIDENCIA TERMINACION DE PROCESO 

 

El doctor DIOGENES VILLEGAS FLOREZ, en calidad de abogado parte demandante 

dentro del referido proceso y de conformidad con el artículo 461 del C. G. del 

Proceso, es del caso acceder a decretar la terminación del presente proceso 

Ejecutivo en contra de YEISON QUINTERO SARAVIA, NELLY RODRIGUEZ y PEDRO 

ANTONIO QUINTRO VILLLALBA por pago total de la obligación, capital, intereses y 

costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Ocaña, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del Ejecutivo suscrito por CREDISERVIR en 

contra de YEISON QUINTERO SARAVIA, NELLY RODRIGUEZ y PEDRO ANTONIO 

QUINTRO VILLLALBA, por pago total de la obligación, capital, intereses y costas. 

 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de la medida cautelares decretadas 

referente al embargo del bien inmueble de propiedad de la demandada NELLY 

RODRIGUEZ, que se distingue con la matrícula inmobiliaria 270-56726. Librar el 

oficio correspondiente. 

 

TERCERO: Déjese la correspondiente constancia con observancia del Decreto # 

806 de 2020. ARCHIVESE. 

 

NOTIFIQUESE: 

 

La juez, 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Firmado Por:



 

 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL OCAÑA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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